
 

 

       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES,       

VALLE DEL CAUCA 
    

TREINTA (30) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

FIJACIÓN EN LISTA No. 001 
ART. 110, 319 Y 446 del C.G.P.  

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACIÓN OBSERVACIONES 

1 
EJECUTIVO COOPERATIVA DE 

AHORRO Y  

CREDITO BERLIN – 

INVERCOOB 

JOSE LUIS GARCÍA 

GUEVARA Y 

HÉCTOR FABIO 

GUTIÉRREZ 

76-869-40-89-001-2021-00052-00 Se corre traslado de la 

actualización de la 

liquidación del crédito 

allegada por la parte 
demandante, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 

110 y 446 del C.G.P. 

2 
PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA  

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

DELFIO VALDES, MARIA 

CTRISTINA  

VALDES, ALEJANDRO 

VALDES Y HENRY  

VALDES 

JESÚS MARÍA SAAVEDRA 

BUSTOS Y/O  

SUS HEREDEROS 

DETERMINADOS E  

INDETERMINADOS 

76-869-40-89-001-2022-00127-00 Se corre traslado del 

recurso de reposición en 

subsidio de apelación, 
interpuesto por el 

apoderado judicial de la 

parte demandante, contra 

el AUTO CIVIL Nº 400 del 
12 de diciembre del 
2023, de conformidad con 

el artículo 110 y 319 del 

C.G.P. 

 

 

Fecha de fijación: Treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Inicio términos: Treinta y uno (31) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Finalización términos: Dos (02) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Firmado Por: 

 
 
 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 

 
Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados exclusivamente a través de este 

correo institucional el cual corresponde a la dirección: j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INVERCOOB VS. JOSE LUIS GARCIA Y OTRO RAD. 2021-052

Jhon Jairo Trujillo <jjtrujillo@trujilloabogados.net>
Mar 19/12/2023 8:08 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - Vijes <j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (174 KB)
202312190810-1.pdf;

Buen día
 
Aporto la liquidación del crédito
 
 
 
John Jairo Trujillo Carmona
Carrera 4 No. 12-41 Oficina 1213
Edificio Centro Seguros Bolívar
Pbx: (572) 8891447
jjtrujillo@trujilloabogados.net
 

mailto:jjtrujillo@trujilloabogados.net
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APELACION

Teofilo Lopez <teofilolopez1110146@gmail.com>
Vie 15/12/2023 1:43 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle del Cauca - Vijes <j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (861 KB)
ALEGATOS DE APELACION DE LA SENTENCIA CONDENATORIA DE WILBERTO TABORDA VALENCIA ANTE EL TRIBUNAL.doc;
CamScanner 15-12-2023 12.27.pdf;

Señora 
Juez 1 Promiscuo Municipal de Vijes Valle del Cauca

REFERENCIA: APELACIÓN DE AUTO No 400 DEL 12 DE DICIEMBRE DEL  2023
PROCESO EXTRAORDINARIO ADQUISITIVO DE DOMINIO
DEMANDANTES. DELFIO VALDES, MARIA CRISTINA VALDES, ALEJANDRO VALDES Y HENRY VALDES.
DEMANDADOS: JESUS MARIA SAAVEDRA BUSTOS Y OTROS SUS HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS.
RADICACIÓN No 76-869-40-89-001-2022-00127-00

TEOFILO LOPEZ LOPEZ, como Apoderado Judicial de la partes Demandantes, dentro del Proceso de la
Referencia, le adjunto el escrito de los Recursos de Reposición y en Subsidio el de Apelación, dentro
del término legal concedido.
Atentamente: 

TEOFILO LOPEZ LOPEZ 



Doctora 
 
 
 
DELIA MARIA RUIZ CORTES 
 
JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VIJES VALLE DEL CAUCA 
 E.  S.  D. 
 
 
 
 
REFERENCIA: 
AUTO CIVIL No 400 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 
 
PROCESO EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTES: DELFIO VALDES, MARIA CRISTINA VALDES, ALEJANDRO 
VALDES Y HENRY VALDES 
DEMANDADOS: JESUS MARIA SAAVEDRA BUSTOS Y/OTROS 
SUS HEREDEROS DETERMINADOS E INDERTERMINADOS 
RADICACIÓN No 76-869-40-89-001-2022-00127-00 
  
 
 
 
TEOFILO LOPEZ LOPEZ, con C. C. # 16.237.668. de Palmira y T. P. # 13.545. del 
C. S. J., con oficina de abogado en la Diagonal 28 # 56-21 de Palmira, correo 
electrónico teofilolopez1110146@gmail.com y celular 3104578939. Actuando 
como apoderado Judicial de la parte Demandantes señores DELFIO VALDES, 
MARIA CRISTINA VALDES, ALEJANDRO VALDES Y HENRY VALDES, dentro 
del proceso de la referencia, Me dirijo a Usted dentro del término legal, para 
manifestarle que presento Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación, 
contra el AUTO CIVIL No 400 de fecha 12 de Diciembre de 2023. “por el cual se 
Declara la terminación del presente proceso, de Prescripción Extraordinaria 
adquisitiva de Dominio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 375 numeral 
4 del C. G. P. al tratarse el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 370-
0284407 de la Oficina de Registro de Instrumentos Público de Cali, y Código 
Catastral No 010000000040001300000000 de un Predio imprescriti9ble al ser de 
naturaleza baldía y por ende de Propiedad de la Nación”. 
 
Para demostrar que el Inmueble a Prescribir en mención, no es de Naturaleza 
Baldía y que no es de Propiedad de la Nación, aporto el Certificado de Tradición 
de fecha 15 de Diciembre de 2023 No 370-284407 están determinados los dentro 
del certificado de tradición, como Titulares del Inmueble como aparece en la 
anotación Nro. 002 fecha 30-11-197 escritura 51 del 22-07-1970 de Valdés Vda. 
Pereira Elena. A: Valdés Muriel María Josefa. Y en la Anotación Nro.4 del 
Certificado de fecha 12-08-1974 Escritura 30 del29-05-1974 Notaria de Vijes de 
Borrero Milcíades A: Saavedra Bustos Jesús María. 
 
Por esta razón Legal, es que el Inmueble descripto, NO ES DE NATURALEZA 
BALDÍA NI PERTENECE A LA NACIÓN, YA QUE ES UN PREDIO CON TÍTULO 
Y MATRÍCULA INMOBILIARIA. 
 
ES POR ELLO QUE LE SOLICITO A LA SEÑORA JUEZ, QUE LE DE EL 
TRAMITE CORRESPONDIENTE A LA DEMANDA. 
 



Adjunto el Certificado No 370-0284407 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. Para demostrar la Titularidad de las personas que aparecen 
como Dueños del Inmueble.  
 
De esta forma Presento el Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación 
dentro del término concedido por la Ley. 
 
 
Atentamente: 
 

 
TEOFILO LOPEZ LOPEZ 
C. C. # 16.237.668. DE PALMIRA 
T.P. # 13.545. DEL C. S. J.,       
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